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Email: yanethcita@hotmail.com                                              Celular 3176437243 
Avenida 6 Norte #17N-92 oficina 903 del Edificio Plaza Versalles de Cali (Valle)                     

Cali, marzo 1º de 2.021 
 

 
Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 
Presente 
 
 
Ref.:  JUZGADO DE ORIGEN: VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
          Demandante: EDIFICIO PLAZA VERSALLES 
          Demandado:  JAIRO ZAMORANO REYES 
 Radicación:  2012-257 
 
 
YANETH CONSTANZA GRANADOS CIFUENTES, abogada, apoderada judicial 
de la parte demandante, acompaño certificado de inscripción catastral número 22265 
expedido por la Subdirectora de Departamento Administrativo del municipio de Cali, 
correspondiente al inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria #370-274360, 
embargado y secuestrado en esta ejecución, en el cual se informa un avalúo del predio en 
cuantía de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
($19´430.000,oo), razón por la cual, por aplicación de lo previsto en el numeral 4º del 
artículo 444 del Código General del Proceso, se establece como avalúo comercial del 
inmueble el de su monto catastral para la vigencia 2020, cifra que incrementada en un 
cincuenta por ciento (50%), nos arroja un resultado de VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS  ($29´145.000,oo). 
 
Ruego entonces al señor Juez, correr traslado al demandado para lo de su interés. 
 

Del señor Juez, 
 
 
 
 
YANETH CONSTANZA GRANADOS C. 
C.C. #66´924.647 de Cali  
T.P. #143.676 del C. S. J. 




